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.~;,~ti!J~~.\VISTOS para resolver I s autos relativo~1 toca 765/2014,!>.I~! formado con I recurso de a~ción interpuesto por

,:~~:~~,/_~ ., 1 en con~e la sentencia definitiva
~~~~~~. ~

~~'~\I'=~.._~A\del treinta de 'octubre del-.dQ~ m~atorce, dictada por el Juez------- ...

Civil de Primera Instancia ~a le de Bravo, Estado de México,

en el juicio ordinario ¥, so re ulidad de inmatriculación

administrativa y con~ de com ra enta, instaurado por_

~ ~tra del recur e te y otros, en el expediente

643/2004; ~

PODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

1. El juez natural, en fech treinta de octubre del dos mil

catorce, dictó sentencia defin tiva, cuyos resolutivos son:

"PRIMERO.- Ha sid procedente el JUICIO
ORDINARIO CIVIL so re NULIDAD DE NULIDAD
ABSOLUTA \. DEI INMATRICULACIÓN
ADMINISTRATIVA 1'Of3/1999 Y DE CONTRATO
PRIVADO DE COM RAVENTA DEL 24 DE
OCTUBRE DE 1990 Y DEL VEINTITRÉS DE
MA YO DEL 2000, ACCIÓN REIVINDICATORIA,

~_.-_..-..._ ...- _._ .._._--_ ..•••..._--.- ..__ ..•..
:-..:1

___ .~. ._ ••• _~.,_ •• __ _._ ••• __ ._ •••••••• __ • •• o ••••••••••••• __ .~ •• ...,: :-;-.., •• _.
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CUARTO.- Se declara que el actor
_ como propietario tiene pleno dominio I
inmueble ubicado en Valle de Brav
con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE. Siguiendo del Marguen izquierdo del Río
de los Gavilanes en línea de poniente a oriente
ochocientos sesenta y dos metros; AL ORIENTE.
Con

, y con rumbos suroeste y sureste .
ochocientos treinta y cinco metros hasta el caminó
que conduce de valle de bravo Él lossaucos; AL
SUR. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE.
METROS, con

; AL PONIENTE. En línea de
doscientos diecisiete metros con el mismo rancho,



PODER JUDICIAL

ESTADO DE Mt:XICO

__ •• _~_"".' .,_. h_ •••• ~ • ..;¡':"!!"".I"

\.

SEXTO.- Ante la ineficacia el título exhibido por el
demandado] se decla~ la NULIDAD del
CONTRATO PRIVADO D COMPRAVENTA DEL
VEINTICUATRO DE .CTUBRE DE MIL.

\." -.

NOVECIENTOS NOVENTA celebrado entre
como
como

ecto del inmueble denominado
c,uyas medidas y colindancias

han quedado precisadas.

SÉPTlMO.- Se declara que el señor""
como propietario tiene pleno
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_" lo o.', f. '.( •

dominio del inmueble

\

OCTAVO.- Se cOndena a
a desocupar y restituir a favor del 'actor

la fracción del inmueble que tiene n posesión con
la superficie de 5,58. 70 metros cu drados, con las
siguientes medidas y colindancias: L NORTE.~ En
el punto de la carretera de Valle d Bravo- Toluca,
donde su ubica un paste de luz merado como
POM1 F con 4 metros hacia el poni nte, a partir de
dicho punto ,al punto 5 con rum o al pO(j/ente
120.00 metros, dI punto 5 al punto con -rumbo al

.t

poniente 108.32 metros, el punto 6 ponto 7 con
rumbo al poniente 29.78 metros don ,e se colinda
con el Fresno de y

fracción 1/; AL SUR.- Del punto 7 al \
8 con rumbo al oriente 53.89 metros, del punto 8 al

'9 con rurnbo oriente 44.97 metros; del punto 9 a/
10 con rumbo oriente 73.10 metros, del punto 10 al ,
11 con rumbo oriente 23.96 metros, del rumbo 11
al 12 con rumbo 17.35 metros; del 12 al 13 rumbo
oriente 26.00 metros, del 13 al 14 con rumbo
oriente 25.04 metros, todas colindan con la
fracción II del ; AL
AORIENT.E.- Del punto 14 al punto con 4 metros ,"
del poniente del poste al poste de luz con número
POM1F'. con rumbo 48.33 metros'. con predio

propi.edad del señor ~.
"lo que deberá de'

hacer con sus frutos y accesiones en términos de

\;'.1
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ley, dentro del plazo de ocho días contados a partir
de aquel en que cause ejeCUtOIAa la presente
resolución, apercibido de que pan el caso de no
hacerlo así dentro de dicho plaz/, se procederá a
su ejecución en la vía de aprém' , razón por la

/
cuat . /

NOVENO.- Ante la ineficacié1/d I título exhibido por
el demandado, se declá,-, la NULIDAD del

I

CONTRATO PRIVADO OlE 'COMPRAVENTA DEL
VEINTITRÉS DE MAYO' L DOS MIL celebrado
entre 'Como vendedor y

, como comprador,
respecto de una fraccié! del inmueble denominado

, e/ yas medidas y¿;:/indancias
han que ado precisad s. v
DÉCIMO.- Por las 'azones ~lJf~as en líneas
que anteceden, se ¡ecreta la ~ión procesal.

I
DÉCIMO PRIME b.- Po(Jas consideraciones
vertidas en el cue de ~presente resolución, SE
ABSUEL VE a los e ndildos_y del pago
de daños y perjUiCi~

DÉCIMO SEG4NDO.- No ha I gar a condenar al
pago de ga:¡Jos~costas judic les en el presente
asunto, po~o actua/izars los extremos del
numeral ~27 del Código Plí esal Civil."

2. Inconforme con la anterior resoluciónI '
interpuso recurso de pielación, que le fue admitido

con efecto suspensivo, y por auto del ónce de febrero de dos

t...~,._.~-_.r~ft
j~~"" . ~

l <~;;~:!\ i
,

ESTADO DE MÉXICO

mil quince, se turnaron los autos al magistrado ponente, para la

elaboración del proyecto de resolución.

CONSIDERANDO

1. COMPETENCIA. Esta Segunda Sala Civil de Toluca, Estado

.. ..::: .':... - ~-_.
......__ ....-.:;--- ..-~-,:.:.-_._-.--_._ .. --,.. -_ ...
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de México, es competente conforme a lo dispuesto por el párrafo

erales 88, 94, 96, 98 Y 105Unidos Mexicanos, así como los...

complementa con base a lo dispuesto por I s

expedientes tramitados en

1.8 fra9ción 1, del Código:. de Procedimien s ¡viles; 43 y 44
- .

segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ju 'ci~ del Estado de

de Valle de Bravo, Estado de

de la Constitución Política de tado de México; preceptos
6\;",,'

legales de los que se desp end la conformación del p01er

. Judicial del Estado. Este Ó ano Colegiado es parte integra{~e l~o':~~,
¡:r 11' ~~.,
f,', 1: •• _ ¡t'.

'del Tribunal Superior de Ju ticia, uncionando en Sala Colegiacfa, t;}>:;
, >, <.¡ lt \<~;.,:\

que se encuentra faculta a en forma regional pan:l"conocer\j y ','J- ".. r !t~EGUNni-
i,. ¡'.;~

resolver los recursos d lación. que emergen de I~s ~f .•.. -_ rOL
~ k:~..

México; ordenamientos legales que facultan e te Tribunal de

.<.~~
-,.

Alzada para el - conocimiento del recurs de apelación

,
1.366 del Código de Procedimientos Civiles, tiene por, bjeto que

,-

'iJ. El recurso de a'pelación, conforme a lo previsto p r el artículo

interpuesto.

el Tribunal de Alzada, revoque o modifique la r solución

impugnada, en los puntos relativos a los agravios; los qu

prosperar motivarán su confirmación.

11I,- Una vez analizados los motivos de inconformidad expuestos

por el demandado este Cuerpo
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/2004, Y tomando en

al título de propiedad

resolvieran en una misma sentencia.

finalidad de que se tramitaran por erda separada, pero se

los expedientes 643/200¥56/2004 y

consideración que ~ acciones ejerc t das en tales juicios

provenían de una~ma causa, refere

del actor ~ ordenó q se acumularan dichos

expedientes ~jO el principio de ec nomía procesal, con la

fundados pero inoperantes por la otra, atento a las siguientes

consideraciones jurídicas:

Colegiado concluye que son fundados por una parte, y

l.
lu;:-_."r"1~Agravios expuestos en torno/ a escisión procesal.

/), ".\; S I

i;;; '!-~1 ~omo se aprecia de actuadJ ~s judiciales, con valor probatorio
~"i~)1fi¡ I
"!'~¿2"'~~~~]!l. / I _
,,}l\)~'~~,jlenO en términos de lo prtv'sto por el artíc~ 1.359 del Código

,pe Procedimientos CivilJs mediante ~eído del ocho de

, ...• ,,'_... septiembre del dos mil seis (visible ~ 516 del segundo tomo

del expediente principal), ~ ez s~ os estableció que con

la finalidad de evitar el dict d se 'r ¡as contradictorias en

ESTADO DE MÉXICO

En contra de dicho proveído, el enjui, iante interpuso recurso de
I

revocación, mismo que se resolvió por interlocutoria del

veinticinco de septiembre del año dos mil seis, en el que se

declaró improcedente.

No obstante lo anterior, al dictar la sentencia definitiva que hoy

-- -----------------------------------



~.------_ .. ------ ._._.~-~_._-.- .._ .._"----------------------

8

nos ocupa, el juzgador, en su considerando IV estableció:

/~

I.'; .....' .. J'..
.. "''', ~., ~

., . !~

l. ~;:~~

~ _ "í ••••

.\"' ¡,~, lO '~

'~

;&:GU;~D~

'""1> "~-_o. rOl .

se

resolverlas

n los juicios

I escisión, ni

lo refiere

se decreta la escisi ' n proces 1."

UIV. De actuaciones proc ales se advierte que

mediante proveído del oc o de ptiembre del dos

mil seis, se ordenó la ac mulaci n de los autos; sin

embargo, de su análisi se ad ierte que no resulta

factible guarde dicho stado p ocesal, atento a que

la vinculación que uardaba dichos expedientes I ;.~~;"

l.""

permite emitir la resoluc ón que en derecho Ir
corresponda en ca a uno de lIos; razón por la cual\t

l."~:~;
::

limitó a señalar que la vinculación que guardaban los exp dientes

acumulados, ni aquellas por las cuales era

En efecto, como lo sostiene el inconforme,

de forma separada.

expuso, de forma razonada, las circunsta cias por as cuales ya

impugnante, carece de

Dicha determinación, como

acumulados, permitía dictar la resolución en cada uno de 1I0s,y

por ello decretó su escisión procesal. Sin embargo, no precis' las

razones por las cuales arribó a la conclusión en comento, pu s
\

únicamente fue dogmático al pronunciarse de esa manera.

, Además, es verdad que la escisión procesal requiere de ciertos
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satisfacción de los principios me ionados y de los valores

la

en

que

se consideró necesario

protegidos, sin permanecer im: asible ante su evidente
I

acumularlos.

previamente, por algún

elementos que justifiquen la separación de los asuntos que,

La escisión también p~e darse,'

emisión de sentenc~ contradictoria ha quedado superado

'con el resultado ~s actuaciones c unes practicadas hasta '

entonces, ya q~ante esa situación, e impone la necesidad de

que el juzg~r tome las medidas ecesarias para la tutela y

ESTADO DE M~XICO

afectación, mediante el decreto e la separación de lo qu~

unido está provocando los gravám nes no deseados.

Sin embargo, como ya se indicó, e juez de primera no instancia

no estableció si alguna de las hipó~esis anteriores se actualizó
\

en el caso concreto.
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También es verdad que fue incorrecto el proceder del juzgador,

al decretar hasta el momento ce dictar la se. encia definitiva,

deben considerar

ión, para estar en

acumulados, retardaría de modoevid "te el \derecho del

643/2004, 656/2004 Y 707/2004 \

I
I Wr('--

~íf l' II 'n, il,~:;;'

No obstante lo anteri r, y a pesar ~:e las trasgresiones\ de (;~'
I " \\ t¡,

referencia, este Tribun I de Alzada c~nsidera que la remi~ión \¡f1
, \1.~~:~},

¡. t t~,,~.' l.

de los autos al juzgado de origen, a efecto de que se dicte una.,,-- -.,,_..
" ~~ ~~y[£(~.rd\\1 :,'1/

~ t?~¡.:_ .. 1'

nueva sentencia, partiendo de la bas de que los expedient~s ~tN::;-.
,.',
':':¡.

posibilidad de dar vista a as partes.

procesal, previo al dicta o de la

pues dicha figura procesal d be ser atendid durante la secuela

apelante de que se imparta justicia pron a y expedita, en los

términos que prevé el artículo 17 de la Ca stitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

Por ello, tomando en consideración que los expedientes

656/2004 Y 707/2004 también se encuentran en esta Sala, por

virtud de los recursos de apelación que se hicieron valer en

. contra de las sentencias definitivas dictadas en ..ellos, este

Órgano Colegiado se encuentra en posibilidad de analizar las

constancias y pruebas que obra~ en tales procesos, dado que

por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil quince dictado

en el toca en que se actúa, se integraron los testimonios que se

consideraron necesarios para tal efecto; lo que permite dar

puntual contestación a los agravios de fondo que se plantearon
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r a la vista los expedientes

los principios de principios

ctione) , subsanación de los

ción de las actuaciones.

el derecho fundamental a la

acede a contestar los agravios

este juicio, como aquellas a llJe hace especial referencia el

de fondo, tomando en cuenta nto las pruebas aportadas en

en su contra.

por el aquí recurrente, en torno a las acciones que se intentaron

~
Por todo lo anterior, y e~ención

de favorecimiento d~acción (P/í

'Wdefectos proces~ y canse

i (economía pro~al), integrante

. tutela jUdici~fectiva, esta Sala

de mérito, se advierte que I in atriculaciones administrativas,
-...~-",""1

. '~i

'Dr"¡",. "'l~contratos privados de com rav nta, y fracciones de terreno que
'C"'.. f

~ .••.~ ~i<~J\ J.'

~:ll:tJrJ'~:) !fueron materia de debate so diversas en cada uno de los juicios~!~#¡que previamente se e ca traban acumula~; lo que permitió

/'.t,[:¡\ ~:!' . ¡Fuese tramitaran po c erda separad~egÚn se aprecia del

~£fi.).:J.!; ..".Jautodel ocho de septi ¡bre del dos +eis (foja 516) dictado en

el expediente de orige .643/2004C)

ESTADO DE M~XICO
Además, debe precisarse que

impugnante en sus agravios, y que fueron aportadas por las

partes en los diversos sumario

Sirve de directriz a lo an rior, la jurisprudencia que se

transcribe enseguida:

.".;-.:.:';" :
----.....-._._ ..._._.- -..._.--_..._-_._.-:;-------;~.~--::=-~~.-,:--_..~- -
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UPRINCIPIOS DE FAVORECIMIENTO' DE LA

ACCiÓN (PRO ACTlONE), DE SUBS .ÑACIÓN DE

LOS DEFECTOS 'PROCESAL S Y DE

CONSERVACiÓN' E LAS CTUACIONES,

INTEGRANTES DE' DERECHO F NDAMENTAL A

LA TUTELA JUDIC ~L EFECTIVA SU APLICACiÓN

EN EL PROCESO En aplicación tle estos principiq~;"'-'"
',iI

inspirados en el a ículo 17 de la onstitución Feder~1

y en el diverso numeral 25 de la convencióh
f

Americana sobre Derechos Hu anos y que forma~
(!

parte del derech a la tutela judiciat
'h. ~:r.,f1'"'¡('M" i; :

efectiva, los órg os judiciale están obligados: a:;;¡; ii~:.~'-C;! ..

interpretar las disp siciones pro esales en el sentido \f\
más favorable par, la ctivi echo a la

tutela judicial efectiva, con el la

imposición de formulismos enerv ntes al

espíritu y finalidad de la norma, as como e convertir

cualquier irregularidad formalénob táculo I salvable

para la prosecución del proceso y la btenci n de una

resolución de fondo (favorecimiento

apreciar, conforme al principio de p pOli .onalidad

que impone un distinto tratamiento a los

grados de defectuosidad de los actos, I s
que pudieran incurrir las partes y a partir

circunstancias concurrentes, la trascendencia

e incluso a la voluntad del autor, dar la oportun

corregirlos o inclusive, suplir de oficio lbs d

advertidos, cuando ello sea necesario para pre rvar

el derecho fundamental en cita, con la única limit nte

de no afectar las. garantías procesales de la parle

contraria (subsanación de los defectos procesales) ~

é', :imponer la conservación de aquellos actos

procesales que no se ven afec.fados por una decisión

posterior, en aras de evitar repeticiones inútiles que
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entre otras

n torno a ~ nulidad de la

inist ativa 1013/1 ~ de fecha diez de

~

C)
'~al, de demanda,

nada añadirían y sí, en cambio, afectarían el derecho

a un proceso sin dilaciones i ebidas y el principio de
--

economía procesal (canse ación de actuaciones).''.,'

Décima Época. Instancia' Tribunales Colegiados de

Circuito. Fuente: Seman rio Ju .. ial de la Federación

y su Gaceta. Libro 1, En ro de 2013, Tomo 3.

Materia (s): Constituc"onal. esis: 1.30.C. J/4 (10a.).

Página: 1829.

pretensiones, la ~ad de la inmatriculación

administrativa rad~a con el e pe ¡ente 1013/1999, que en su

momento prom~ dicho enjuic ad

~

_ reclamó de

Como se aprecia del

: inmatriculación ad
'.(

):$.,
, ' enero 'del año dos

ESTADO DE ME:XICO

expone'

resolutivo segundo, declaró la

r este medio se combate, se

aprecia que el juez natural, e

Ahora bien, el recurrente

nulidad absoluta de la inmatri ulación de referencia.

De la sentencia definitiva qu

diversos agravios a través de los cuales pretende poner de

manifiesto, que fue incorrecto ~I proceder del juez de los autos al

decretar la nulidad de la inmatriculación administrativa en

comento; precisando para ello, una serie de consideraciones en
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torno a los medios de prueba aportados en los expedientes que

no le

o puede realizar

perjudica la nulidad de la inmátriculaci

menos cierto es que al apelante

Sin embargo, este

Por tal motivo, la declaración de nulidad materia de debate, ..n

reclan:'ada de forma personal al inconfo me, pue como se

aprecia de libelo inicial, la nulidad de refere

del diverso enjuiciado

en la medida en que fue precisamente dicha perso

tramitó ese procedimiento administrativo, y a favor de

decretó la inscripción correspondiente.

Lo anterior es así, habida cuenta que dic a pretensi n no le fue

se encontraban acumulados, c o estudio debió

en el juzgador para declarar a improcedencia de

\
:"I~;.,..'~"""

pronunciamiento algu o en torno a los m tivos de disensoWque /~V /c \'..
';1 . r/"') . "
" j'''); A: -preceden, pues si bi n en términos de I previsto por el art~,culofi';':' ;)¡;¿~~:>
~. ti, (.'....<.' ...,"
I( 'j ih.--

,1.366 del Código d Procedimientos viles, la apelación ~¡ene\~~l;.\Wr1 "
t~ \\:::'11 .,>;&,":~'E:.

por objeto que el de Alzad revoque o modifiqu~ I~~ "<:~:~:,~:~,
. . ~. ~~~~~UN~~:\,~

elatlvos a los agravlosE n(¡j*,.,3>~..."..,
(1;'

,en razón de que no le fue demandada fa pretensión.
, ,

nada afecta al aquí recurrente, pues el derecho de propiedad que

invoca en torno a la fracción de 5,548.70 metros cuadrados cuya

reivindicación se le reclamó en el juicio de origen, no deriva de la
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se
mó de

consenso de voluntades

ño dos mil, entre __

torno a la nulidad del contrato

de 5,558.70 metros cuadrados, del predio denominado

de lo previsto por el

privado de compraventa de fecha veintitrés de mayo del año dos

inmatriculación administrativa de mérito, sino de su contrato

de ese proceso.
-,~,qJ'':?';''~'''''''\11 .. .

:"t",i{l .
,':',,"rl'Y \í':~ ;',:'S 3. AgravIos expuestos e~it;~:privado de compravent e fecha veintitr~de mayo del afio

:~..<:...

. dos mil. ~

i .~
_ ,Ji~ ~

De actuaciones judicia ¡s, con val~robatorio pleno en términos

-""

.' ,

mil; y por ello, se insiste, no es dable analizar las.

ESTADO DE MÉXICO inconformidades que expuso en t r .a la declaratoria de nulidad

_ ubicado a la altura del kiló etro 21, de la carretera Valle

de Bravo-Toluca, Vía Saucos, en I municipio de Valle de Bravo,

Estado de México,
'.1

\;

-t

Asimismo, el pretensor adujo q e dicha nulidad debía ser

declarada como consecuencia lógic \de la diversa declaración de

nulidad de ínmatriculación administrativa 1013/1999 a favor de

así como por el hecho de haberse
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celebrado en contubernio, colusión y de forma f audulenta por

parte de los contratantes .

.. ,...\

Como se aprecia de la s ntencia definitiva, el A qua estableció

nulida'd

por Iq cual, en elque dicho reclamo er procedente;

absoluta de ese pacto locativo,

z primario no expresó I~s '~E;Gl'i}}.'.:~
\ ~Jit:.>-,.. ~1,

razones por las cuales estimó que I racción materia de la liHs,

Al respecto, el inca forme refiere qu

resolutivo noveno del fallo que nos

se encuentra contenida dentro del in

dicho interés, y no sólo realizar una afirmación dogmat ca en ese

pública 30,104 que aportó al sumario, le fue útil par ..acreditar
\ \ ;':. t.~." ' ,

sentido,

jurídico de su antagonista para recl ar la nulid d, absoluta

,Concomitante a ello, indica que ~I juz ador, al anallz r el interés
\. ' \ :.

,
,aludida,:debió establecer las razones p r las cuales a escritura
'.. '.

Por ello, el apelante afirma que en la especie

indispensable demostrar que el predio materia

contenido en el inmueble denominado

la escritura de su contraparte, porque sólo en ese supuesto se

verían afectados sus derechos y podría realizar ese reclamo.
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la existencia

precepto legal, se

litado interesado", debe

su juicio, resulta contrario a

saparece por confirmación o

; y precisa que de ella puede

perderse de vista que, para el

previa de un derecho.

ejercicio de las acciones

del mismo;

prevalerse todo interesa~ no

prescripción. ~

~

De una interp~ación armón

advierte q~ por la exp

inmatriculación reclamada; I

entenderse aquella persona ue ha sido afectada en su esfera

de derechos y obligaciones or cierto acto jurídico, y que tiene

interés en invocar en benefi io de sus pretensiones, la nulidad

. No obstante el recurrente indica querz de los autos d~clar6

la nulidad del contrato privado de cómpraventa del veIntltres de

mayo del año dos mil, 'sin realiZ¡ ning .n análisis del mismo, y/. .

sólo al amparo de que era u~a con cuencia de la nulidad de

",,,,,~erecho.
-;'7,
.'4

r~~:1 respecto, debe deci se que en términos e;lo previsto por el~k[J~rticulo 7.12 del C6d o Civil, la nuli~ absoluta, por regla

;.¿.~~_~~~~;.r.~:~~general, no impide q e I acto pro~a provisionalmente sus
•••.H...,.,\..,;.,.,$i;'\".1~. , ~.

-~:''''':~'_:.-.~tfectos,los cuales s rán destrui ~retroactivamente cuando se

ESTADO DE MÉXICO

Apoya a lo anterior, la tesis que se transcribe enseguida:
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tlNULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURíDICO O

CONTRATO CORRELATIVO. PA HACERLA

VALER DEBE JUSTIFICARSE LA AFECTACiÓN

DE UN INTERÉS;'LEGíTlMO. L I gitimación en la

causa se traduce en un interés a a actuar en juicio,

y lejos de referirse al procedi ie to o al ejercicio de

la acción, contempla la rela ón sustancia! que debe",~w'
.-¡f .••.

existir entre la persona de andante y el firi:f

perseguido; esto es, dich le itimación se identifica\

con la vinculación de invoca un derecho

sustantivo que la ley est blec a su favor, el cual se

hace valer mediante la nte ención de los órganos

judiciales por medio de las qcciones o excepciones
I

ejercitables. Consiguien eme e, si ien es exacto
. \

que la nulidad absol a \ de un ~ contf~to de
" .. /. \compraventa puede hacf!Jrse valer por I afectpdo, tal

intención debe estar relacionada de mo o directo con,,
un interés legítimo de quien la pretend ante:,lo cual

es concluyente que no cualquier pe ona. puede

reclamarla válidamente; así, para que se ~sté en

aptitud de estudiar la nulidad absoluta de n contrato,

necesario resulta justificar la existencia de un interés

tutelado en el orden legal, o sea, debe eVI enciarse

la existencia de un derecho en relación con I s actos,

hechos o circunstancias que lo transgredan;

indemostrado el/o, deviene indiscutible la falta de

legitimación para aducir la nulidad de un con traioal

que se es ajeno." SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO EN MA TERIA CIVIL DEL SEGUNDO

CIRCUITO. Materia: Civil. Novena Época. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: XX, Diciembre de 2004. Tesis: 11.20.C.486 C.

Página: 1386.

<~~UNDl ~>

s,.:"".rO! 1:

-<'" •.•.."
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llNULIDAD. JURíDICO PARA

DEMANDAR LA (LEGISLA IÓN DEL ESTADO DE

VERACRUZ). ALCA'CE E LA TESIS VISIBLE EN

LA PÁGINA 420 DE TOMO XV-//, OCTAVA

ÉPOCA, DEL ARIO JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, EB 'ERO DE 1995. Es verdad que

este Tribunal oleg'ado ha sustentado el siguiente

criterio: "NULI A , INTERÉS JUkn>ICO PARA

EGISLACIÓN ~ ESTADO DE

VERACRUZ).- Es cie o ~ nulidad absoluta

que prevé el artí ulo 2159 I Código Civil para el

Estado de Ve acruz, ~u de prevalerse todo

interesado', pero t m~ lo s que el alcance de tal

expresión es' en ~ senti o de que ésta sea

reclamada por~~.4!Jet teng int rés jurídico, puesto

que no deb~~erse de ista ue, para el ejercicio

de las atnil's civiles, e req lere de la existencia
de un de ha, conform con la fracción I del artículo

1o. d~ Código de rocedim 'entos Civiles de la

entidad.y no sólo 'el nterés' n objetivo que pueda

demostrar el actor el juicio atural, que dista de

parecerse al interé. legítimo que da lugar a la

potestad jurídica paja deducir acciones, legitimando
I

a la persona activamente para actuar en
¡

consecuencia, como cuando se demanda la nulidad

absoluta de acta de nacimiento, en donde la acción

sólo compete a quien, en todo caso, directamente

aparece como registrado, a quienes inteNinieron en

el acto o a quien pueda resultar afectado con el

reconocimiento o filiación. ", tesis que aparece

public.ada en la página cuatrocientos veinte y

De igual form,a, tiene aplicación p07an ogía, la tesis cuyo texto

dispone: .

~"7
;, J
,¡
U
"U

", +D~W
A;'

ESTADO DE M~XICO

-- --
-_ •• _ •• _-- ._ •• -_._-_. __ •• _--,,~.-.- _o, _._. _
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, I

're.;

siguiente, Tomo XV-II, Octava Ép, a del Semanario

Judicial de la Federación, corres ondiente al mes de

febrero de mil novecient s no enta y cinco. Ahora
>- ,

'bien, dado que la ñulida pue e hacerse valer como

acción y como excepci n, de acuerdo con la tesis de

jurisprudencia iI doscientos nueve,

publicada en la pá ina m ~ novecientos cuarenta y

siete, Segunda P rte de Apéndice al Semanario

Judicial de la Feder, ción 1917-1988, rubro: f4¡V'
¡Ji

"NULIDAD COMO ACCI ' N Y COMO EXCEPCIÓN. ", ¡
~\

establecer el alcance o ((
~i,
\1

\¡,
t;
"\
i\
t\
~i.hipótesis en que p ,;\t

la legitimación del reclamante, de c f¡

artículo 10. del Código de Procedim en os Civiles de

la entidad, por ser la base del ye cicio de las

acciones, o sea,\ la existencia un derecho
"

jurídicamente tutelqdo;, pero no cuan

hace valer como ekcepción para dest ,en el ,caso
! ,', , "'. ,

a estudio, el títulb por medio del c ¡la aefora

pretende acreditar el derecho de propi

basa su acción reivindicatoria, pues el emandado,

por el solo hecho de ser parte en la ca .fienda, se

encuentra legitimado para oponer las ex epciones

que estime pertinentes, en el caso concre o, la de

nulidad y, por ende, la autoridad responsable mbién

se encuentra legalmente obligada

respecto de dichas excepciones y

hechos en que se fundan. JI SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO EN MA TERIA CIVIL DEL SÉPTIMO

CIRCUITO. Materia: Civil. Novena Época. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente:
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como

al recurrente en cuanto

as idóneas para ello, si el

enta del veintitrés de mayo

Ilidades de decretar la nulidad

que el enjuiciante aportó como

ateria de la litis s~contraba inmerso

iante. ~

~

Semanario .,Judicial de la Federación y su Gaceta.

Tomo: .vI. Agosto de 1997. VII.20.C.37 C.

Página: 766.

en la escritura pública 30,1

vendedor y en su calidad de

comprador, c~stente en un superficie de 5,558.70 metros

cuadrados,~ encontraba inm r a en el predio mayor amparado

afirma que para estar en

En ese orden de ideas,

:.en la propiedad del enj

..;~Partiendode lo anteri ,resultab

•• acreditaraa travésde~t~ru

objeto que fue materia d~ comp

del año dos mil, ce~ada entre ,

,•.~ absoluta del contrato priva o e compraventa de fecha veintitrés

"'~':;;ft~1de mayo del año dos mil, el uez de la causa debió determinar, en,
, \

)primer lugar, si el predio

._-'-- .

ESTADO DE MÉXICO

documento base de su acció

es evidente que la pruebaA efecto de determinar lo

idónea para ello, consistía e la pericial en materia de topografía,

lo que guarda relación con I previsto en el artículo 1.304 de la

Ley Adjetiva Civil, en cuanto,? que la prueba pericial debe ser

ofrecida y admitida cuando la naturaleza de las cuestiones

._ .. -_._ .._-_ ..• __ .~._.. ---_._-_._--,..-._ .._._._- ---_ .... _--_.__ .-_._._-- ---.__ ._--_._.-. ---::--;---_._-
:::',:~~.:::X..... :~::'~"::~"::.' :\'..
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materia de la misma requieran conocimientos científicos o

tecnológicos, o bien experiencia práctica n el ejercicio de un

servicio u oficio, con la finalidad de restali auxilio al juzgador.

):
!~

observaciones que se
\ "

tomo).

de agosto del año dos m I seis (ojas 679 a 749 del segunclo

realizó en torno a la pregunta cator

Como se aprecia del expedi Tite de origen, el actor ofreció la

pericial en materia de topog afíaa argo de la arquitecta_

, quien em tió su Ictamen en fecha veinticinp6'
o;<

abierto cuya ubicación resulta abstracta, debid que existen un

de mayc:> del _año dos mil, se señal ú icamente tres

colindancias (norte, sur y oriente), las cuales 'an un polígono

la perito indicó que en el contrato de com rave ta del veintitrés

sinfín de posibilidades para cerrarlo en medidas y" rientaciones.

-¡ j

la propia parte actora, al cuestionario ofre

De igual forma, al responder la pregunta núm quince, la"

experta señaló que el predio descrito en el de

compraventa del veintitrés de mayo del dos mil, un

polígono abierto, y por tanto no es factible ubicarlo técn amente,

A su vez, al dar contestación a la pregunta uno del cuestionario

de la parte demandada, en la que se le pidió a la perito identificar
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, en base a las

por el actor); la

veintidós áreas y

nsenso de voluntades

¡

no se ubicó.

terreno

regunta treinta, la experta en la

ULA:'FRACCIÓN DE T, RENO PIERDE EL AGUA,

CON SUPERFICIE DE 5,5~8.70 M2 ADQUIRIDA POFl
!

EL SR. NO SE UBICO

FíSICAMENTE POR LAS RAZONES TÉCNICAS

SEÑALADAS CON A TERIORIDAD."

Aunado a ello, al contestar

ri,ateria ihsistió

físicamente la fracción del predio

denominado

medidas y colindancias de~ritas e

multicitado, expuso que no le fue os' le ubicarlo.

':I~sup'e'fficie de sesent~ siet

cincu~nta centiárea4rrespon ie tes al

(amparado en I~scritura

arquitecta reSP~dió: \
~~

1,

"

", :¡';

{
,J!
~i~~

',.'

ESTADO DE MÉXICO

En ese orden de ideas, es vident~ que la pericial en;~studio, no

es apta para demostrar que la fracción de terreno materia de la

compraventa celebrada por el apelante en fecha veintitrés de

mayo del año dos mil (5,558.70m2), se encuentre inmersa en el

... - - - .----;--_ ..._-_ .... ". ,------_. -." .- - - ----- ..-_..._-_ .._-.--_ .....
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en el predio

o entre_

. ,558.70 metros

o por el demandado,

nte el desarrollo de su

edidas y colindancias del

io propiedad de_

, quien al emitir su estudio écnico

que ampara la e critura Pública

como v~ndedor, y

arquitecto

vendedor, definitivamente no está

denominado

30,104 del seis de diciembre de mil no\(ecientos o ·nenta y nueve,

pues se trata de un predio completamente difere te a

cuadrados, comprendida 'en el cq1ntrato d
. t

Ante la discordancia de tales dictámenes,

designó perito tercero en discordia, recayendo en la p rsona del

veintitrés de mayo del año dos

arquitecto

señalado.

contrato multicitado, verifi

qictamen, precisó gue ¡dé, .,
. '

A diferencia

físicamente dicho inmueble.

predio que ampara la propiedad del enjuiciante

pues como ya~e anáiizó, la p~rito '. dicó
¡: • - .•~. .

_.

(fojas 808 a 828), refirió en torno a la pregunta uno del

cuestionario formulado por el aquí recurrente:
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y

coJindancias

descritas son

UNo es posible

ESTADO DE ME:XICO

dos mil.

geométricamente no es posibl cerrar la poligonal

de tres colindancias ur y oriente) con la

citado Contrato de

~.

En ese,sentido, e~vidente'que I per ¡al emitida por el experto

tercero en di~rdia, tampoco ben Icia a los intereses del

enjuiciante , pues como se aprecia de las

respuestas en comento, el exp rto n siquiera ubicó físicamente
!
}
'.'( la fracción de terreno objeto de ese c nsenso de voluntades.

Aunado a ello, no escapa a e te Tribl!lnal de Alzada la forma en
,

que dicho perito respondió ontradiCtoriamente a la pregunta

treinta y tres del cuestionario aludido, en la que señaló que la

superficie de 5,558.70 metros .uadrados que corresponden a la

fracción del predio se encuentra dentro del
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(
/

La conclusión anterior resulta incongruent¥: pues como ya se

Falso

como

precia que la

analizó, en el resto de su dictame , el tercero en discordia indicó
/ '

que no pudo identificar la muir itada fí¿cQión materia deJa", litis,

por lo que resulta ilógico y ca ente diustento, la forma a la que

arribó a tal conclusión; má ime qUl al responder.a la pre~unta ~':,.¡,,
treinta y uno, especific que a escritura publica 3q,1 04 lO 'CJ~Ifi!¡;",,,,.,..,

(documento basal del tor), de cribe varias cOlindancia~ en (~. I*l;~:'
diversas líneas o tra/mos lo que d ficulta estimar con precisió~nla ~~.2~f!::!:'l;:

'1<.".,,, ......•.•..•.•

Además, no podemos

acción penal en contra del perito

superficie total del

número 230/2010, de cuyo conteni

Procuraduría General de Justicia del E

probable responsable de la comisión

Testimonio cometido en agravio d~ la Admin tr ción ge Justicia.

al

perito

cuenta, entre otros parámetros, que del dictame de topografía

Lo anterio~, según se aprecia de dichas constan ias, tomando en

rendido el cinco de octubre del

designado pordicha Procuraduría,
." - '\ :: ", .. '

contestar a la pregunta relativa a si el dictameh'rendido por el

perito tercero en discordia del Tribunal Superior de Justicia del'

. Estado d~.}v1éxicQ, ..j3rqLlitecto dentro del

¡ ,
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expediente de origen 643/2004, experiencia,

conocimientos profesionales y cnicos, así como de las

documentales y evidencias físic s con que contó, era objetivo lo

ESTADO DE MÉXICO concluido en su dictamen; el e, erto de la Procuraduría señaló:

~
/

"No fue objetivo eis s conclusiones, toda vez que

el arquitecto no consideró o no
/

analizó debida~l~nt , las constanciase;cumenta/es

que tuvo a su ,'dis osición, asr~o los ~iversos

planos, que obran en el exp+te en estudio, y
I

algo muy important por alto, fue el no

con

de campo

s inmuebles en

uraduría, estableció que

design do tercero en discordia

en el expediente 643/2004, manifestó en su peritaje que no era

el arquitecto

posible identificar el predio denominado

realizar los trabaj~

(levantamiento tO~áfiCO de

cuestión). 11 -\) "

~

\Asimismo, el pe~ designado por la Pro

apoyo exclusivamente en el contrato de compraventa del

veintitrés de mayo del año dos mil, celebradb entre

como vehdedÓr\ y

calidad de comprador.

Sin embargo, el arquitecto precisó

que el diez de septiembre de dos mil nueve se constituyó
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¡':)

físicamente en el lugar de los hechos, ubicado en l( kilometro 21

mas 100, vía Sauc,?s, carretera Toluca-V~le de Bravo,

perteneciente a este último municipio del fado de México,

donde llevó a cabo el levant miento topogr fico de la fracción 11

i:f.""~;"
Ji

campo, el

elementos

no fue objetivo :,en la misión~
, ' ~

e, s r y oriente, adjuntando a

".
el inculpado

t.
Ji
}
t.

l'
ado_ l

J
l

~~i
lit:

Lo anterior, entre otra~ cosas, permitió concluir al Re resentante, ~~

por la que no identificó la fracción de terren

necesarios para hacer el análisis respect o, siendo 110 la razón

Abundó, que al no realizarlos trabaj

Social adscrito a la Mesa Sexta de la Fiscalía Es

A su vez, precisó

alargada, con una top grafía¡3ccidenta a qye sí es posible cerrar

dicho peritaje el levant

de acuerdo a sus orie

, mismo qu sí identificó d acuerdo al conseli'$o' /,00 ..

de voluntades en c.om nto. cuyas m didas, COlindanciaf y .~rg
rfi. '"d ' t t ff i¡~l''1:supe ICleCOlnCIen con es e. . ..:'. ~ ,~~¡ ~r:. . .' ,~f'l'í¡.i

", ". ) \¡;c';I~"+"":"::
"'~'o

' -..:.._-

-
. combatir,: los Delitos Cometidos por los Servidores Púb 'cos, que
\. '~f:

. arquitecto

de su dictamen como. perito tertero en discordia del T.ril:)j nal

Superior de Justicia del Estado de México, designado en el

expedie,nte de origen (643/2004).
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mil,

al no ser apto para

il novecientos \ochenta y nueve

o a' que dicho peritaje no abona

objeto del contrato privado de

30,104 del seis de dicie
I

que exhibió como docu ento ba~al su antagonista.

en la escritura 30,1

asunto; no menos cierto e que . robustecen lo concluido por

A mayor abundamiento, ~d pasar por alto el argumento

del apelante, en cu~ a ue .Ia constancias que integran el

expediente 906/~ radic do en el propio juzgado de origen,'

robustecen aÚ~ás el he ha de ue el predio materia de la litis

no se encu~ra inmerso n el in , ueble amparado en la escritura

de referencia, únicamente revi ten va r indiciario en el presente .

celebrado entre

a 'Ios intereses del act r
. /

evide~ciar que el ~redi
/
/

compraventa de fe~ha

En ese orden de ideas, si bien la

-este Tribunal de Alzada,

ESTADO DE MÉXICO

En efecto, del expedi nte de referencia, se advierte que el

catorce de noviembre d I dos mil uno, ejercitó

en contra de el interdicto de obra
, .

nueva relativo a la carretera de pi~dra que según ~;udicho, este
último construía en la colindancia Sur del predio de su propiedad .

•• • •.__ •••• __ •__ •• _ •• :;-: __ ••• • .'-0 __ ••• • • ._. __ • •.•• ._ .•. __ •• o ••••• __ • • __ • __ •• ~~ •••. _:-. _---;- __ •••
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Como sustento de ese reclamo, el enjuiciante narró que el seis

~t'~~t~
cincuenta centiáreas, onsignado en la escritura 30,104 (mtmo

documento basal del j icio de origen). f \ .
, <. }

~•,
Asimismo, el actor se aló que el once de enero del año en cur~o,

~e percató de qu{t abajadores del demandado realizaban\J,~

de dicie.mbre d,e mH novecientos ochenta .y nuev6.adquirió el
predio rustico denominado ubicado eh'termlnos del

municipio de Valle de Bravo, Estado de MLiCO, con una
I

I
superficie de sesenta y siete hectáreas, v~intidós áreas y

I

mismo que no se encontraba ampar

a través del. dictamen pericial en materia de topografía e itido
P,

por la tercero en discordia, se demostró, que el pr
''"''f.' ':' ..', ,;' >\

El juzgador, al resolver el interdicto de obra nueva, estable

título de su contrario.

apertura para conecta

por la colindancia Sur.

prestaciones que pretendía, pues afirmó q

cual realizaba la obra, era de su propiedad, y llevaba p r nombre

de Bravo a Toluca, vía e

Al contestar la incoada en su contra,

;negó asistiera derecho a su antagonist

denominado se encuentra fuera de la superficie

de 67 hectáreas, 22 áreas y 50 centiáreas que corresponden a la
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propiedad del enjuiciante;descripción del
.' "¡'

motivo por el cual, decretó improc ente la acción interdictal en

,comento, y absolvió al hoy recur ente de las prestaciones que le

ESTADO DE MÉXICO fueron reclamadas; sentenci que se confirmó por la Primera

pecie no se acreditó el

ta de fecha veintitrés de

para ue se declare la nulidad

absoluta del contrato de

mayo del año dos mil, pue
l
como y se analizó, las periciales

aportadas por la parte actora, así como' por el perito tercero en

derecho de

Por ello, es inconcuso

si se considera que fue ~r cionante, quien al narrar el

hecho cuatro de su ~anda e el juicio de origen, precisó que

con motivo de I~nstrucción de la car etera de piedra en la

colindancia Su~ su predio, a había tr mitado el interdicto de

obra nueva ~ comento.

-"'~"',""~":q¡tl Sala Civil de Toluca, Estad de México, I resolver los autos del
~:.-..~~~, :ú~¡~':~:toca 905/2002, por con iderar qu

l';;~~'t)'

;~~~iiEn ese orden de ide ya se in~ó]s constan,cias del
I"!i"\ r.,~~"'''~''!''J,,~~~~~::~....,J.;:..:~ .• : . .•

,."ji expediente 906/200 radica o en e~oPio juzgado de origen,

el ~io del impugnante no se

. ~ de su antagoni~ta; sobre todo

,;~)"

~~A CY;i~i:)i
~, ~'7"":"í!:;~&{.}n;~~',

discordia, no son aptas para tal efecto, al no haber identificado

físicamente el objeto materia de dicho pacto locativo, lo que a la

postre le impidió concluir que dicha fracción de terreno se

•• • _ ••• _._-' •• _-_._ ••• _-_ •••• + •• __ ••• -

" . -"- ..--_ .._._ .._._ .
;: ",,: .. ":;.: :ú".': .. _

....... _---,-_ ..._ .... _ ..-
0,.::-.:',.:."-'
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encuentra inmersa en el inmueble de mayor superficie que

consigna el título basal del enjuiciante, esto es, la escritura~ _.',,

pública 30,104 que aportó al sumario.

Por otro lado, no escapa a ste Cuerpo Ca giado el hecho de

del año dos mil, con una superfici

cuadrados, se encuentre inmerso en el p edio may r consignado

el contrato privado de compraventa de echa veintitrés de mayo

determinar, como lo refi

f(t
que en los diversos expedi ntes que previa ente se encontraba~~'

'j;
\}

.~cumulados, es decir, el 56/2004 y el 70 /2004, obran diversas \
\

periciales en materi? de opografía, a car o del p~rito de la parte 'J
. ( ,¡

~
actora, los nombrados e rebeldía, y los erceros ¡¡n discordia; si'n \, ~~!'

embargo, dichos medi convicc ón no son aptos para~\>

fracción de terreno no fue el objeto de la litis en lo juicios que se

inmatriculaciones y contratos de compraventa"so. e inmuebles r

'\.; - ." .. .;>; --:~:~\;'¿;~;y~
distintos a los que fueron el objeto de la presente ontroversia,

encontraban acumulados, pues en ellos se reclam la nulidad de

en el instrumento notarial 30,104 del sei de dic embre de mil

predios en cuestión,. no fue objeto de a~áli is p r parte de los

peritos designados en tales expedientes, habida uenta que esa

por lo que nada aportan en la especie.

novecientos ochenta y nueve; en virtud de

Bajo tales premisas, es evidente que en el caso justiciable no se

justificó que la celebración del contrato privado de compraventa
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le impone el

influencia directa, en el

de la nU~d del contrato de

~

~

circunstancias ya razonadas,

'ó~ivindicatoria intentada en

que el artículo 2.2 del Código de

actor, a diferencia de lo que e grimió en su demanda;

del veintitrés de mayo del año dos mil, a cte la esfera jurídica del
,

contra del recurrente.

4. Agravios relativos a I

e fondo, a efecto de absolver al

quien no está en posesión el bien, del cual tiene la propiedad, y

Procedimientos Civiles esta lece que la reivindicación compete a

~
El considerando qU~reCed ,

resultado de la ~ón

intentó en contr~e

'lo anterior es así,

"'incumpliendó con ello la carga d

ESTADO DE M¡':XICO artículo 1.252 de la Ley Adjetiva

su efecto es declarar que I actor tiene dominio sobre él y se lo

entregue el demandado on sus frutos y accesiones en los

términos del Código Civil.

De dicha redacción se; aprecra que uno de los ~Iementos de la

acción real en comento, consiste precisamente en la necesidad

------------------- ~.~ ~~--------------------
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de que el enjuiciante demuestre ser propietario del bien cuya

iciembre

rigen no

ncuentre

cincuenta

no acreditó de terreno

necesario confrontar en la especie los títulos aportados or las

Por tal motivo, al no acreditar ese. primereleme to de la accióni.\. . ., -:' _'..'~

de mil novecientos ochenta y nueve.

ocupa, con la finalidad de absolver a

partes, pues ello sólo es necesario cuando se refieren a la m \a

fracción de terreno, lo que no acontece en el caso concreto.
, , ,

de la reivindicatoria que se ejercitó en su contra;

real, debe modificarse la sentencia definitiva cuy

inmerso en la superficie mayor que adquirio

demostró que el inmueble cu

de

centiáreas; no menos ciert

de

aportó al sumario la copia c rtificada de la escritura 30,104, en l
e compraventa adquirió ~1

.;
t
I
J

na superficie )1

donde se aprecia que media

reclamó del hoy apelante; p es como a se analizó, si bien .

equivalente a 5,558.70 restitución

reivindicación pretende.

Nb obstante, como acertadamente I refiere el Inconforme,-

En base a lo anterior, y dado que el recurso de apelación

interpuesto por iene por efecto que se
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le absuelva de la totalidad de las pretensiones que le fueron

reclamadas en el juicio de orige , lo que ha conseguido a través

la acción reivindicatoria,

nso que preceden, résulta

o al resto de los expuestos, en

so justiciable no se a~liza alguna de las.

el artículo ~T del Código de

, no ha lugar +denar al pago de costas

pues ello ningún fin, prá

del estudio de los motivos

relación a los restantes

innecesarh pronunciarnos e
ESTADO DE MÉXICO

UELVE

PRIMERO.- Resultaron f ndados por 'una parte y fundados

pero"1,inoperantes por I otra, los agravios hechos valer por

Por lo expuesto y con f~m n o en los artlCUIOS1.366 y 1.391

del Código de Pro~iento ¡viles es procedente resolver y

se: ~ ~~'¡"'..';t¡"'r;c,,,~-.
fl .,/1./'"

_. l.,r

t,

SEGUNDO.- Se modifica la sentencia definitiva apelada,

únicamente en sus resolutiv s primero, octavo y noveno, para
'\../ .

quedar de la siguiente forma:

- -_ ..__ ._ ..- -- .._~._-----~._..
,'.
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/
/

uPRIMERO.- Ha sido. procedente/el JUICIO
/

ORDINARIO CIVIL sobre NULIDAD' ABSOLUTA

DE INMATRICULACl ' N ADJIINISTRATIVA
/,

1013/1999 Y DE C NTRATO / PRIVADO DE
I

COMPRAVENTA DE 24 DE OCTUBRE DE 1990,
, I

así como la A CION R .IVINDICA TORIA,

promovidos en

contra de

NOVENO.- Se absuelve al codemandado

de la totalidad de

prestaciones que le fueron reclamadas. 11

UOCTAVO.-

extremos de la nulidad absoluta qu inte tó en

contra de res ecto

del contrato privado de compraventa de echa

veintitrés de mayo del año dos mil; ni c editó

ser propietario de la fracción de terren de

5,558.70 metros cuadrados cuya reivindica

ejercitó en la especie; motivo por el cual:

justificaron sus

tanto que, el

dieron contestación a la incoada;

TERCERO.- No se hace condena en costas judiciales en esta

Segunda Instancia.
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. /'--¡
VMAGISTRADA

.. A. CRISTINA MIRANDA CRUZ

votos, lo resolvieron y

que integran la Segunda

autoriza y da fe.

Acuerdos

HPA/jja.

TOCA: 765/2015
Exp. 643/2004
DEFINITIVA

prfmero de los

ARANZA, MA. C

MEJíA ÁVILA,

Justicia del Esta

Sala Civil Regional de T luca, del Tribunal Superior de

firmaron,

CUARTO. NOTIFIQUESE PER ONALMENTE.

Así,

,
.\

't
"

..~
..~
1
t

ESTADO DE MÉXICO

- '-"-'~-'-''''':'-.---''-'---- - .. - -- ----------7---.--:--¡--,-- .. --_.._._-- --.--.---..-------,.---.----.--.--.----.-----:-- ..--- ..- ----.. .' --,- _ .
• •_".• _,' .. _ ...••• -.:1



IEGUNDA I-Ir,
il'nU ,r



PO~E~ JUDICIAL

La Licenciada Liliana Rojas Cruz, Secretario de Acuerdos de la
S,egunda Sala Civil de Toluca México, C E R T I F I C A: Que
las presentes copias constantes de DIECINUEVE FOJAS son
fiel reproducción de la sentencia dictada el dieciséis -de
febrero de dos mil quince por esta Segunda Sala Civil de
Toluca, .Estado de México, -en el toca 765/2014 formado con
motivo del recurso de apelación interpuesto por '

en contra de la sentencia definitiva del
treinta de octubre de dos mil catorce, dictada por el Juez Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo,
Estado de México derivado del expediente 707/2004 relativo
al juicio ordinario civil promovido por ' en
contra de _ y ~os. Las que se
certifican para ser remitid la U.NID~ ~INFORMACIÓN
DEL PODER JUDICIAt DEL TADO ~EXICO, para los~:e~~:~~~urs~~~~u:a_~~~~~~_~e!~t~t~~s_~~_f~~r:~~
- - -- - - - -1- - - - - - - - _.. .,DOY {5- ----~------------

( ~r-
f.i:'

t
! V

L1~ ~NA RO S CRUZ.
~~R'~T~WQ--[J ACUERDbs

/E ~ GUNDf\SALACIVIL

i .

(;
'tv

ESTADO DE Mt=XICO
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